
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DECALI  

 

SENTENCIA Nro. 042 

Radicación Nro. 2019-0433-00 

 

Santiago de Cal i, septiembre veintiocho (28) de dos mil   

       

 

I .  OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede esta instancia judicial  a proferir  sentencia en el  presente proceso de 

DIVORCIO adelantado por Ivan Eduardo Mejía García mediante apoderado 

judicial , en contra Mar ia Eugenia Nieto Lozano , quienes han presentado 

finalmente y fruto del  PAPIFC acuerdo concil iatorio.  

 

I I .  ANTECEDENTES  

 

1. Síntesis de la Demanda 

 

Los demandantes contrajeron Matrimonio Civi l , registrado en la Notaria bajo 

el  Indicativo Serial  nro. 04955224 (fl .7).  En dicho matrimonio se procreó una 

hija actualmente menor de edad.  

 

Los poderdantes han manifestado su l ibertad, voluntad y mutuo acuerdo para 

Divorciarse, por lo que sol icitan: a) se declare el  Divorcio; b) Declarar disuel ta 

y en estado de l iquidación la sociedad conyugal ; c) se ordene la inscripción 

de la sentencia en los registros correspondientes; c) se declare que no queda 

obl igación al imentaria entre los cónyuges; e) aprobar el  acuerdo 

concil iatorio.  

 

2. Actuación procesal  

 

Mediante providencia anter ior , se admitió la demanda y se decretaron 

pruebas las cuales se acopiaron y  podemos sintet izar: Registro Civi l  de 

Matrimonio (fl .  14). Procede la instancia a proferir  la sentencia de ley, luego 

del  trámite pertinente.  

 

I I I .  CONSIDERACIONES 
 

1.  Presupuestos procesales  

 

Debe advertirse primeramente que se encuentran reunidos a cabal idad los  

presupuestos procesales: el  Juez es competente, la demanda es idónea y las  

partes procesales tienen plena capacidad procesal  y han ejercido su derecho.  

Tampoco se observan vicios ni ir regularidades que nul iten lo actuado, por lo 

que se hal la el  sendero despejado para verter el  pronunciamiento de fondo.  

 

2. El Divorcio por Mutuo Acuerdo  

 

Como se establece jur isprudencial 1 y consti tucionalmente “Conforme lo 

dispone el  artículo 42 de la Carta, la protección integral  de que es objeto la 

                                                
1  Corte Constitucional Sen C – 821 de agosto de 2005. M.P. Dr. Rodrigo Escobar gil. 
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insti tución famil iar se manifiesta, entre otros aspectos, en el  propósito de 

fundar las relaciones famil iares en la igualdad de derechos y obl igaciones de 

la pareja, en el  respeto entre todos sus integrantes y en la necesidad de 

preservar la armonía de la famil ia, sancionando cualquier forma de violencia 

que se considere destructiva de la misma. En la medida en que tales objetivos 

no se cumplan en el  seno del  grupo famil iar y, por el  contrari o, se presenten 

episodios de irrespeto, discrim inación o violencia, es obvio que desaparecen 

los presupuestos éticos, sociales y jurídicos que amparan el  matrimonio y la 

famil ia como institución básica de la sociedad, resul tando 

consti tucionalmente admisible que se permita a los cónyuges considerar la 

opción de una ruptura cuando, como intérpretes de la vida en común y según 

su leal  entendimiento, concluyen que el  vínculo no asegura la convivencia 

pacifica para el los y para su grupo famil iar, resul tando más  benéfico la 

disolución del  matrimonio por ser la formula que permite un mejor 

acercamiento a los objet ivos consti tucionales de armonía y estabil idad 

famil iar”.  

 

En esta l ínea de interpretación, dijo la Corte en la Sentencia C -1495 de 2000: 
 
“As í  las  cosa s , aunque el  mat rimonio es  un cont rato, porque resul ta esenci al  el  

consent imiento de l os  cont ratantes para su conform aci ón, el  i ncumpl imiento de 

la obl igaci ón personal í s ima de ent rega mutua, defi ni t iva, personal  y excl usiva, 

que los  cónyuges hacen de si  mi smos, no puede estar sujeta a l a coacci ón de los 

operadores j urí dicos com o l o está el  cumpl imiento de l as  obl igaciones de dar, 

hacer o no hacer.  Lo anteri or por cuanto respecto del  cumpl imiento de la 

obl igaci ón de convivi r  surge el  deber ineludi ble del  Est ado de respetar la 

dignidad humana de la pareja, ci rcunstanci a que excluye la posi bi l idad de 

i nterveni r para imponer l a convi vencia, así  exi s ta vínculo mat rimoni al  y tengan l os 

cónyuges la obl igaci ón y el  derecho a la ent rega recíproca, i ncondici onal  y 

perm anente, porque el  mat rimonio es  la unión de dos seres  en procura de su 

propi a real i zación, no el  s imple cumpl imiento de un compromiso l egal , de tal  

suerte que, el  Estado con el  pretexto, loable por cierto, de conservar el  ví nculo 

mat rimoni al  no puede i r re spetar l a digni dad de los i ntegrantes de la fami l ia, sean 
cul pabl es o i nocentes, coaccionando una convi vencia que no es queri da -

art ícul os  1, 2°, 5° y  42° C.P. -.  

 

Ahora bi en, si  no es  posibl e coacci onar l a convi vencia, aunque no se di scute que 

qui enes cont raen mat rimonio adquieren l a obl igación de convi vi r ,  tam poco es 

dabl e mantener el  ví nculo cuando l as  ci rcunstancias denotan un cl aro 

resquebrajamiento y  ambos, o uno de los cónyuges, así  lo pi de…”.  

 

Conforme se recalca en la jur isprudencia citada inic ialmente “si no es posible 

coaccionar a las personas para contraer matrimonio, pues por disposición 

consti tucional  y legal  éste se consti tuye y perfecciona por  el  l ibre y mutuo 

consentim iento de los contrayentes, tampoco cabe obl igarlas a mantener  

vigente el  vínculo en contra de su voluntad, aun cuando una de las final idades 

del  matrimonio sea precisamente la convivencia. Interpretando el  contenido 

del  artículo 42 Superior, el  l ibre consentimiento , consustancial  al  contrato 

matrimonial , no solo es exigible en el  acto de constitución sino también 

durante su ejecución material  y por el  término que dure el  matrimonio, por  

tratarse de un derecho subjetivo radicado en cabeza de cada uno de los 

esposos y ser una derivación de las garantías fundamentales a la dignidad, al  

l ibre desarrol lo de la personal idad, a la l ibertad, a la intim idad y a la 

personal idad jurídica”.  

 

Tales postulados fueron desarrol lados por la ley 25 de 1.992, que consagró en 

su art.  6o, modificator io del  art.  154 del  C.C., cuya causal  9a. quedó así :  

 
    "Son causales  de divorcio:  

  

        "1. . .  ( . . . ) .  9. El  consent imiento de ambos cónyuges mani festado ante juez 

competente y  reconoci do por éste medi ante sentenci a" .  
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El  divorcio de mutuo acuerdo se consagra entonces, como el  mecanismo 

eficaz para los colombianos, en la medida en que vino a solucionar problemas 

de índole social -famil iar que se habían venido formando. Pueden ahora las  

parejas hacer cesar su vínculo matrimonial  o los efectos jur ídi cos de su 

matrimonio, con la sola expresión manifiesta de su voluntad, rescatando el  

v iejo principio de que son los ciudadanos quienes realmente gobiernan su vida 

y por extensión la sociedad.  

 

3. sobre el caso 

 

Como se puede evidenciar en la presente actu ación, están l lamadas a 

prosperar las pretensiones presentadas por la parte actora plural , por cuanto 

se reúnen los presupuestos normativos sustantivos, procesales y probatorios  

para dicho favorecimiento.  

 

Se ha acreditado la cal idad de esposos de los dema ndantes mediante el  

Registro Civi l  correspondiente y estos han manifestado de manera expresa, 

l ibre y espontánea su voluntad de Divorciarse, atendiendo el  interés y derecho 

legí timo que les asiste para proveer en tal  sentido y obtener el  reconocimiento 

de la autoridad judicial  que debe responder de la manera como lo ha previsto 

y autorizado el  legislador.  

 

La posibil idad de mecanismos al ternativos como el  presentemente invocado 

por los actores, permite desarrol lar derechos humanos que garantizan en mejor  

medida el  bienestar y desarrol lo sostenible de la famil ia en una nueva 

modal idad de convivencia y reestructuración tanto personal  como famil iar.  En 

tal  sentido valga recordar la s iguiente jur isprudencia consti tucional :  
 

“ (  … ) el  mat rimoni o, que comporta una ent rega personal  a t í tul o de deuda para 

conformar una comunidad de vi da y amor y una part ici pación mutua en la 

sexual idad, no puede darse si no por l a l ibre decisi ón de cada uno de l os 

cónyuges. Por el lo la l ibertad en el  consent imiento, en un cont rato de  esta 

naturaleza, es tema que i nvol ucra l os derechos humanos a la l ibertad, a la 

dignidad, a l a i nt imidad, al  l ibre desarrol lo de la personal idad, a la personal idad 

jurí dica, etc.  Y  por el lo debe garant i zarse que ni ngún hecho, ni ngún acto di st into 

de l a l i bre expresi ón del  consent imiento, pueda l legar a produci r un vínculo 

mat rimoni al .”2 

Debe resal tarse que en la actuación se adelantó el PAPIFC que precisamente ha 
contr ibuido en tal sentido a promover la adecuada regulación del    confl icto fami l iar  
para soluciones más sostenibles y  s igni f icativamente más transformacionales y de 

crecimiento y beneficio común fami l iar , que logran por tanto dinamizar más 
humanamente las inst i tuciones en el cumpl imiento de su f inalidad de protección 

especial  a la famil ia en la perspectiva interdiscipl inar, consti tucional y jur ídico social.  
 

E l  acuerdo conci l iatorio presentado en desarrol lo del  PAPIF reúne los presupuestos 

para imparti r  su aprobación. Igualmente, tal  como se puede observar el  acuerdo 

celebrado entre las partes dentro del  presente proceso, ha tenido lugar se gún la 

oportunidad procesal  señalada para ello, son personas que gozan de capacidad 

disposi t iva y facultad para la real i zación del  mismo acto procesal  en el  que han 

expresado su voluntad concil iator ia de manera l ibre, consiente y voluntaria. De otra  

parte se establece que el  acuerdo no consti tuye violación a las normas sustantivas 

ni  adjetivas sobre la mater ia, en v i r tud de lo cual  resul ta viable imparti r le aprobación.  
 

IV. DECISIÓN 

 

                                                
2 Corte Constitucional Sen C – 533 de 2000. 
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En mérito de lo expuesto, el  Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad de Cal i –  

Val le del  Cauca,  

 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE  DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: DECRETAR  el  DIVORCIO del Matrimonio Civi l  celebrado entre el  

señor IVAN EDUARDO MEJÍA GARCÍA  y la señora MARIA EUGENIA 

NIETO LOZANO , por la Causal  de Mutuo Acuerdo.  

 

SEGUNDO:  DECLARAR DISUELTA y en Estado de  LIQUIDACION la Sociedad 

Conyugal  que se conformara precedentemente.  

 

TERCERO: ADVERTIR   que no habrá obl igación al imentaria entre los 

excónyuges.  

 

CUARTO:  APROBAR  el  ACUERDO CONCILIATORIO  que han presentado el  

señor IVAN EDUARDO MEJÍA GARCÍA  y la señora MARIA EUGENIA 

NIETO LOZANO , en beneficio de su h ija SOFIA MEJIA NIETO , el  cual  

consisten en:  

 

 4.1. CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL :  La menor de edad quedara 

bajo el  cuidado y cuidado personal  de la madre. 

 

  4.2. CUOTA ALIMENTARIA :  El  padre aportara la suma mensual  por 

un valor de ochocientos cincuenta mil  de pesos ($850.000.oo), 

pagaderos a la madre dentro de los cinco (05) primeros días de 

cada mes. Cuota que tendrá un incremento anual  conforme al  

incremento del  salario mínimo legal para cada año.  En caso de 

dificul tad en el  pago directo, podrá consignar la cuota en la 

cuenta oficial  del  despacho judicial .  La madre asumirá todo los 

demás gastos correspondiente a la manutención  y cuidados de 

su hija.  

 

  4.3. EDUCACIÒN :  El  padre asumirá el  cien por ciento (100%) de los 

costos de matrícula y mensual idades escolares. La madre cubrirá 

la total idad de los gastos de útiles y uniformes escolares.  

 

4.4. SALUD:  La menor de edad continuara cubierta por el  servicio 

de EPS como beneficiaria de la madre, en la entidad por el la 

elegida. El  padre se compromete en continuar pagando de forma 

mensual  la medicina prepagada, actualmente MEDISANITAS de 

COLSANITAS. Los gastos  médicos no POS seran cubientos por  

ambos padres en partes iguales.  

 

4.4.VESTUARIO:  En el  mes de diciembre de cada año,  el  padre 

aportara por este concepto  vestuario completo (ropa exterior ,  

interior y calzado) en la cuantía de quinientos mil  pesos ($ 

500.000.), vestuario que comprara en compañía de su hija; 

l legado el  caso que el  padre no se encuentre en el  paí s,  

consignara el  valor correspondiente en la cuenta de ahorros de 

la madre;  suma que tendrá incremento anual  como lo indique el  

gobierno nacional  en porcentaje de incremento del  salario 

mínimo legal .   
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4.5. VISITAS.  E l  padre de la menor de edad la vis itara en cualquier  

momento y según su disponibil idad cuando se encuentre de paso 

por Colombia, previa comunicación con la madre y s iempre y 

cuando no afecte el  tiempo de  escolaridad de la menor de edad.  

En caso de dificul tad, podrán ejercer las acciones de ley.  

  

QUINTO: LEVANTAR  las Medidas Cautelares, conforme lo sol icitado de 

común acuerdo por las partes.  

 

SEXTO:  REGISTRAR esta Sentencia en el  Registro Civi l  de Matrimonio de los  

excónyuges, en el  Registro Civi l  de Nacimiento y en el  Libro de 

Varios l levado en la Registraduría Especial , Auxil iar o Municipal  

que la Registraduría Nacional  del  Estado Civil  autorice para el lo. 

Líbrese por Secretaría el  oficio pertinente a la autoridad de 

registro.  

 

SEPTIMO: AUTORIZAR  copias para los fines de los interesados y a su Costa, 

previo pago del  Arancel.  

 

OCTAVO:  ARCHIVAR  el  expediente, una vez en firme la providencia, 

real izada la anotación respectiva y previa cancelación de su 

radicación.  

 

COPIESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

El  Juez, 

 

 

ARMANDO DAVID RUIZ DOMINGUEZ  
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